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BOLETÍN TRIBUTARIO – 008/25 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA – DOCTRINARIA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

 AJUSTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL A LA 
GASOLINA Y AL ACPM, Y DEL IMPUESTO NACIONAL AL 
CARBONO - Proyecto de Resolución 
 
La DIAN publicó el referido proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 25 de enero de 2025, a través del formulario: 
https://forms.office.com/r/TJhy1WFSXP?origin=lprLink. 

 

 CONCLUYE QUE INDISTINTAMENTE DE LA MANERA EN 
QUE SE REALICE LA OPERACIÓN DE FACTORING O LA 
FORMA EN QUE SE ASUMA EL VALOR DEL DESCUENTO, SI 
SE CUMPLEN CON LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL 
NUMERAL 21 DEL ARTÍCULO 879 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN 
DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS, ES 
DECIR QUE EL GIRO DE LOS RECURSOS SE REALICE 
SOLAMENTE AL BENEFICIARIO DE DICHA OPERACIÓN 
MEDIANTE ABONO A CUENTA DE AHORRO O CORRIENTE 
O MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE CHEQUES CON LA 
RESTRICCIÓN DE CONSIGNAR A LA CUENTA DE AHORRO 
O CORRIENTE DEL PRIMER BENEFICIARIO, ESTA 
DISPOSICIÓN DE RECURSOS SE ENCONTRARÁ COBIJADA 
CON LA EXENCIÓN - Concepto 1142 del 9 de diciembre de 2024 

  

 
II. UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA (UPME) 

 

 IMPLEMENTACIÓN DE NUEVO APLICATIVO PARA 
RADICACIÓN DE SOLICITUDES DE EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS DE FNCE, GEE E HIDRÓGENO VERDE Y AZUL 
PARA OBTENCIÓN DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS DE 
QUE TRATA LA LEY 1715 DE 2014 - Circular Externa No. 000002 
del 14 de enero de 2025 
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Es de resaltar que la mencionada circular señala: 
 
“El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética – 
UPME informa a todos los interesados que, con el fin de optimizar y 
mejorar del proceso de solicitudes de certificados para acceder a incentivos 
tributarios, para proyectos de FNCE, GEE e hidrógeno, a partir del 01 de 
febrero de 2025 se reanudará la recepción de solicitudes, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución UPME No. 002 de 2025 y entra en operación 
el nuevo aplicativo online para su radicación”.  

 
 
 
SÍGUENOS EN "X"  (@ OrozcoAsociados) 
 
FAO 
16 de enero de 2025 


